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DENUNCIANTE: PARTIDO NUEVA ALIANZA

DENUNCIADOS: QUIEN RESULTE RESPONSABLE

Guodolupe, Zocotecos, veintisiete de julio de dos mil veintiuno.

V lS I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el procedimiento especiol soncionodor morcodo con lo clove

TRIJEZ-PES-O3ó/2021 , inlegrodo en virfud de lo denuncio formulodo por

Mortín Vózquez Alforo, representonte del Portido Nuevo Al¡onzo. onle el

Consejo Municipol Electorol de Norio de Ángeles, Zocotecos, en contro

de "Quien resulfe responsoble" por lo supuesto "entrego de opoyos de

progromos socioles, por considerorse un defilo electorol"; y todo vez que

se ho eloborodo el proyecto de resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Juslicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 612020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VTRUS SARS-COV2 (COVTD-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS", SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEt VEINTIOCHO DE JULIO DE DOS Mlt

VEINTIUNO, poro que lengo verificotivo lo SESIÓN PÚBtlCA VIRTUAI de

discusión y voloción del proyecio de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogislrodos y o los Mogisfrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esto outoridod lo listo del osunlo o trolor

en lo sesión de referencio.



TRrJ EZ-PES-036/2021

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogislrodo Presidenlo del Tribunol de Justicio

Electorol del Eslodo de Zocotecqs, osistido de lo Secrelorio Generol de

Acu s en fun iones, quien do fe. DOY FE.

R ío po A ESTHER BECERRIT SARÁCHAGA

MAGI DA D A SECRETARIA GENERAT DE ACUERDOS
EN TUNCIONES
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cÉoum DE NoTrFrcActóN poR ESTRADoS

Guodolupe, Zocolecos, veintisiete de julio dos mil veinliuno, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pórrofo tercero y 28, de lo

Ley del Sislemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo Convocondo o

Sesión Público Virluol, del dío de lo fecho, emitido por lo Mogistrodo Roció

Posodos Romírez, Presidento del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de

Zocolecos, siendo los veinle horos con cinco minutos del dío en que se

oclúo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo que fljo en los

ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en

mención conslonle en uno fojo. DOY FE.
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